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Exp.: P.A. SUM. 012-2024 / A/SUM-020407/2024 

Resolución de la Dirección de Gerencia del Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid, 
por la que se acuerda la modificación n.º 1 del contrato de: SUMINISTRO DE ETIQUETAS ISBT Y 
CODABAR PARA PRODUCTOS HEMOTERAPICOS Y TUBOS DE EXTRACCION DE SANGRE, 
LOTES 1 y 2 

De conformidad con lo que establecen los artículos 203 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, de la previsión expresa contenida en el Pliego de 
cláusulas administrativas particulares y de acuerdo con la propuesta de modificación n.º 1 a la que 
ha prestado su conformidad el contratista, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes 

RESUELVO 

1º.- Aprobar la modificación n.º 1 del Suministro de etiquetas ISBT y Codabar para 
productos hemoterápicos y tubos de extraccion de sangre, lotes 1 y 2
llevará a cabo por el mismo adjudicatario GRAFIETIC, S.L., con C.I.F.:  B96234828 quien deberá 
ajustarse a los documentos que la describen.  El objeto de la modificación supone el incremento 
del 20 % del contrato primitivo. 

LOTE 1: 

Importe de la modificación n.º 1: 

Base Imponible  IVA Importe Modificación 

1.617,20 euros 339,61 euros  1.956,81 euros 

El precio del contrato modificado se fija en: 

Base Imponible  IVA Precio Total 

9.703,20 euros 2.037,67 euros 11.740,87 euros 

LOTE 2: 

Importe de la modificación n.º 1: 

Base Imponible  IVA Importe Modificación 

1.487,75 euros 312,43 euros  1.800,18 euros 

El precio del contrato modificado se fija en: 

Base Imponible  IVA Precio Total 

8.926,50 euros 1.874,57 euros 10.801,07 euros 
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El plazo de ejecución no sufre variación. 

2º.-  Aprobar el gasto por importe de 3.756,99 euros con cargo a la siguiente imputación 

presupuestaria: 

Programa Económica Importe 

312A 27002 3.756,99 euros 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cuando se considere que la 
modificación contractual se basa en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por entender que la 
modificación debía ser objeto de una nueva adjudicación, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 44 y siguientes de dicha Ley, en el plazo de quince días hábiles computados conforme a 
lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus 
disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente para resolverlo. 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, según 
se establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

En el supuesto de que se impugne por cualquier motivo distinto al mencionado, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo un mes, computado de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 51 
de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

3º.- Remitir la presente modificación n.º 1 al Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid http//www.madrid.org/contratospublicos 

Madrid, a fecha de firma de huella 

Fdo.: Luisa Barea García. 
Directora Gerente 
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